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Se abrió á la una con la lectura y aprobación del acta, 
interior.

—Cobtihua la discusión por artículos del 
proyecto de ley electoraL'
" L' comisión presenta su dictamen < sobre varias en
miendas á ¡os artículos discutidos hasta ahora de este pro- 
yecto.

El articulo 14 queda aprobado.
Con :trreg!o á la enmienda propuesta por el Sr. mar- 

óués de Viiuma, se añade al final de! párrafo 4." de! artí
culo 2." lo siguiente: "No pudíendo .votar cada electo- 
sino en un distrito en la misma e!eccion;"

La comisión no admite la adición propuesta por el 
mismo Sr. senador<a¡ artículo 16 para que se distinga el 
tlomicilio político y real. El Senado desecha el dictamen 
quetlando por con:'iguíente aprobada la adición.

Las enmiendas de ¡os Sres. Camacho y Melgarejo al 
articulo 17 !as pre.senta la comisión redactadas y (Hespues 
de un ligero debate son aprobadás.

También lo éa sin discusión el artículo 18 nuevamen
te redactado.

Después de una ligera discusión queda aprobado el dic- 
támen déla comisión, en que deséchala enmienda del se
ñor marques de Falces al artículo 21.

Desaprobado el relativo á la enmienda del Sr. Melga
rlo ál mismo articulo , qneda aprobada esta , reducida á 
espresar "que el presidente de la mesa manifieste la urna 
electoral al principio y a! final de la elección para demos
trar que está vacia."

Se toma en consideración una adición que propone el 
Sr. duque da Rivas al artículo 8.°

Continuando la discusión de los artículos del proyecto, 
se aprueba sin discusión el 30.

Se lee el 31.
Después de algún debate retira la comisión este arti

culo, para presentarlo redactado de nuevo.
La comisión presenta el artículo 21 redactado con ar

reglo á ¡a enmienda del Sr. Melgarejo aprobada hoy por 
el Senado.

Después de algún debate , se pone a votación y es 
desechado, y vuelve á la comisión para que lo redacte de 
nuevo.

So lee el artículo 32.
Con una ligera enmienda propuesta por el Señor 

marques de Falces, y adoptada por la comisión se vo
ta por partes, á petición del Sr. marques de Viiuma, y 
queda aprobado, desechando solé la cláusula que estable- 
ce <p:e "en caso de empate se decidirá por el comisionado 
da mayor edad.
. Se suspende la discusión del artículo 33 y vuelve á la 

c.oinision para que dé su <lictámen sobre una adición pro- 
Haestapor el Sr. marques de Viiuma..

Casi sin discusión es aprobado el artículo 34.
Igualmente lo son los artículos 35, 36, 37 y 38.

¡ Acerca del 39 se protnueve una discusión en que to
man parte varios señores senadores,, después de la cual la 
cctuision retir:t el articulo, levantándose en seguida la se
sión á las cinco y media.

ídeMi wBeB dBn y.
Se abrió á launa y cuarto.
Leida el acta del anterior, fuéaprobada.

éia : continua la discusión del proyecto de 
Icyelectoral.

La comisión presenta su dictamen sobre las enmien
das pres¡ghtadasá algunos artículos en la sesión de ayer.

Respecto .dé la enmienda presentada por el Sr. Mol- 
gareju alarticulO;^! , la comisión , la redacta interca
lando enire el párrafo 3.° y último las palabras siguieu- 
tus: "Al principiarse y concluirse la votación , uno. de. 
Ls secretarios escrutadores pondrá de manifiesto á los^ 
concurrentes las urnas, poniéndolas boca abajo, para 
que se vea que están vacias?'

Respecto de la presentada por el mismo Sr. senador 
^1 articulo 24.,. cree la comisión que puede redactarse en 
los términos siguientes: "Art. 24.. Luego que se con
cluya la votación eq cada uno de los cuatro, dÍ8S, pro
cederán el presidente y secretarios 8 hacer el escrutinio 
dílós votos." - ' - ' '

"El presidente leerá en voz alta las papeletas y en 
seguida se fas dará abiertas á los secretarios escrutadores 
para que en conformidad de su contenido, asiéntenlos 
uombres de cada uno de ellos."

"Cuando ht elección sea general, primeramente se 
leerán las de senadores y luego las de diputados."

Con alguna ligera discusión es aprobado.
El Sr. presidente manifiesta, que no habiéndose apro

bado el artteuio 21, sino la enmienda del Sr. Melgarejo, 
se procede á la discusión de aquel. - '

Leyóse el referido articulo , como la comisión lo 
presenta y puesto á votaciou después de haber hablado 
varios Sres. senadores es desechado.

La comisión presenta nuevamente redactado elart. 
38 que es aprobado sin discusión.

No habiéndose aun presentado dictamen sobre el ar
ticulo 39 que ayer volvió á la comisión, se lee y aprue
ba sin discusión el 40. '

. Después de algunas ligeras observaciones de los Sres. 
Canija y San Millan queda desechado elart..41.

Los artículos 42 y 43 son aprobados sin discusión.
Acerca 06144 que previene que en el local de la elec

ción no serán admiádos.siúo los electores, observa el Sr. 
marques de Falces que esta disposición es incompatible 
con uno de los anteriores artículos en que se dice que las 
sesiones serán públicas.

El Sr.F'gtieras, dé la comisión, contesta que, ha- 
hiendo la conveniente separaeion en los locales dondé se 
verifique la elección, para los coneurrentes que no sean 
electores , podrán concillarse muy bien los dos artículos.

Son aprobados sin discusión alguna los artieulos 
45., 46 y 47.

Se suscitan algunas dudas aceyea del modo de votar 
el artículo 48, y puesto este en seguida á votación, es 
aprobado.

Se aprueban, sin discusión los artículos 49 y 50 , con 
una ligera reotiñcacion.propuesta por el Sr. Ramonet; 
queda aprobado el articulo. 51.

Suspendida la discusión, el Sr. ministro de la Guer- 
ra sube ála tribuna y lee una comunicación del teniente 
gener^l D. Felipe Ribero , desde Pamplona, y otra del 
Sr. duque déla Yietoria.

Manifiesta ademas al Senado el Sr. ministro de la 
Guerra, que para cortar los escándalos que estaba cau
sando .eLperiódico titulado Z¿<! Jíeúo/McfoM, que había 
principiado á publicarse desde principios de este mes, 
había determinado el gobierno suprimirlo, sometiendo 
esta disposición al juicio de las Cortes.

(Señales de aprobación en el Senado.)
Continuando la discusión pendiente queda aprobado 

el artículo.52 do la ley electoral-, acordándose vuelva á 
la comisión el53 para que lo redacte de nuevo.

En seguida, y señalando para mañana la continua- 
bion de losasuütcs pendientes, levantó el Sr. presiden
te la sesión á las tres.

Seabrióálaunaymedia.
Leida y aprobada el acta de la anterior, sé da cuenta 

y pasa á las secciones el proyecto de ley aprobado por el 
Congreso da diputados en. 7 de Mayo autorizando al go
bierno para continuar cobrando las contribuciones por el 
presente áño.

Gr&n Jia.—Continua !a discusión del proyecto
de ley electoral, ,

La comisión presenta su dictamen acerca del artículo 
21 que fué devuelto.ayer para que acerba de él diese su 
dictamen. Este se reduce á' manifestar que estando apro
bados varios artículos en los cuáles se habla de suplentes, 
la comisión no puede dar.su dictamen , hasta que el Se
nado resuelva si han de ^^riarse aquellos.

Después de algunas'reflexiones de varios señores se
nadores, el Sr. duque de Rivas pres^-nta una enmienda al 
artículo 16 reducida á estos términos. "Cada eleettor 
nombrará una persona para diputado."

Después de algún debate se lee la enmienda, y pues
ta ávotacion es desechada devolviéndose por tercera vez 
el díctámen par{t que la comisión lo redacte con arreglo 
á lo manifestado en la discusión.

Contiunando en seguida esta acerca de los artículos 
¡del proyecto, se lee el 54 que trata de las cualidades ne- 
¡cc^rías puu-a ser diputado ó senador y una enmienda del 
^Sr: Rivadénei'ra, cuyo objeto es aumentar las cuotas' de
signadas en el articulo como necesarias para ser nombra- 
.dos.diputados, ó senadores. * - '

.. Pegues de aipoyaria brevemente su autor,es dese- i 
chada.

Leído 8 continuación el artícü!o,!o impugna el Sr, 
Rich observando, que conforme á él pueden ser elegi
dos diputados individuos á quienes la ley niega el dere
cho de etectores.* *

En fuerza de esta observación, la comisión retira el 
artículo para redactarlo de nuevo.

El articulo 55 queda aprobado sin discusión.
El 56 4isponeque no puedan ser elegidos los diputa

dos ni propuestos para senadores en las provincias en que 
ejerzan su autoridad jos capitanes generales, regentes y 
magistrados de las audiencias, gefes politicos y otras au
toridades tanto miHtaves como civilesy eclesiásticas^

A propuesta dél Sr. Tarancqn se so^tituye á las pala
bras "en qué ej^e'rzan'/lás de "á qu'e se'estienda."

El Sr. Octíoa: cree qué deben .ser iñcluidos en el ar
tículo los v¡ca^iQs^foranéo8, los cuáles no deben ser ele- . 
gidos diputados ni propuestos para senadores en el distrl** " 
toen que ejerzan su cargoí

Respecto á los arzobispos, propone S. S. que puedan 
ser propuestos .por Jos obispados sufragáneos. '

Despu.es, de^lguna discusión queda aprobado eon una 
pequeña altéractón.

Igualmente el 5?.
Tomada en consideración una enmienda dei Sr. Ri- 

vadeneira,.^e aprueba el artículo .58. . -
Sin discusión son aprobados los artículos 59^ 60 y 6!.
Se lee el 62 , y después de algunas observaciones del 

Sr. duque de Frías queda aprobado con una pequeña va
riación.

Acerca del 63 , último del proyecto, propone el Sr^ 
marques de Falces que se divida en dos artículos: veriñ- 
candolo asi, se ponen á votación los artículos 63 y 64 que 
son aprobados. -

El Sr. Presidente, señala para el Lunes la disuston 
del proyecto de ley sobre libertad de imprenta y levanta 
la sesión á las cuatro y cuarto.

.. ............ ....... . ..... <

. PARÍS 28 DE ABRIL.

El en un articulo.de polémica, muy
animado y'hábil, defiende la política general desu partido 
en los diez, últimos años y en términos que nos complace
mos en reproducir.

Cuando los whtgs, dice el periódico ingles, fueron 
llamados en 1830 á tomar las riendas d^L Gobi.erno , los 
tres grandes principios que se comprometieron á realizar 
á la fáz de la nación fueron la paz , la disminución de los 
impuestos y las reformas. ¿Cómo se han cumplido tos dos 
primefos? Seis millones de libras esterlinas de reducción 
en los impuestos , la gran reforma parlamentaria, 1.a abo
lición de la esclavitud, las refof hias de las corporaciones 
las mejoras en.las leyes de pobres, la conmutación de loa 
diezmos, la apertura del libre comercio de Indias, la in
troducción del derecho de Correo á un2?<?/ítyMe, lo ates
tiguan sobradamente.

En cuanto al primer principio, es' decir, el de. la paz, 
han cumplido su palabra de igual manera. Eipais no ha 
olvidado el modo bbfi que bajólos ienvejecidos-gobiernos 
torys, se ha tenido el mayor cuidado de avivar las antipa-' 
tías y preocupaciones nacionales, para sostener en ei 
mando á una facción ; y como á nombre de la enemistad 

, nacional entre Francia é Inglaterra, se ha vertido la san
gre, se'han prodigado los recursos de la nación , se hau' 
diferido. indcfiDidamente Jas esperanzas mas ¡isongeraS de 
la humanidad, todo en provecho de un partido. El pri
mer acto de ios wh/gs al subir al poder fué asegurar á la. 
nación bajo palabra forma! que iban á emplear todo sú 
conato para la conservación de la paz. La historia de loa 
últimos diez años'maníúesta la fidelidad con qué han cum
plido su promesas y puesto á raya ios horrores de una, 
guerragenei^i d^la Inglaterra y de la Europa civilizada.

Por muchosaños después de las grandes convulsiones 
que produjo la revolución de Julio,'pudo parecer el man ' 
tennruentodelapaz una empresa desesperada. Loswhig-a' 
sm em^r^o, a fuerza de prudencié, honradez, since-, 
ridad y nrmeM, han conseguido disipar la tempestad Es 
hoy una verdad histórica, el queda actitud f^^.m^ y al mis
ino, tiempo moderada de 1a Inglaterra en esta é^ca, tan 
.opuesta a la ciega violencia de los légítimisfas, cuanto a la 
,de 10^ republicanos, que querían arrastí-tu- la 'Eul-bpa tras 
su guerrero propagandigmo, ha conseguido por sí sula im-

dar.su
Despu.es
articulo.de


Luis XVIÍI las que JerríbarOn ía Constitución ( la 
derribó la mayoría de los españoles ; pórque á no ser 
esta su voluntad , hubiera sido muy deshonroso para 
la nación que 100 mil soldados bisoño's lograsen , sm 
tirar un tiro , lo que no consiguió á costa de rtos 
de sangre medio niiüou de veteranos vencedores en 
mil combates. Se equivocan, pues, mué'h'o los que por 
sacar .su caballo adelante qn'íeren atribuir aquel des^ 
enlace á la fuerza estrangera , é infaman con esta 
equivocación á su patria porque es tacharla de cobar
de; Dígase si se quiere que procedió obcecada ó pof 
ignorancia, pues la ignorancia si no da lustre tampoco 
quita honra;

Í)ice por últíníó eí articulista del que
la ilustre Cristina fué la que abrió la puerta á la es
peranza de los españoles , y que si del lado de los li
berales no tuviéramos á la hija de Fernando VII , y 
solo disputáramos con O. Carlos los derechos civiles 
y políticos, la cuestión hubiera durado muy poco 
tiempo, ó mas bien no hubiéramos entrado en ella.

Lo primero es un hecho indisputable; A pesar de 
las diversas tentativas que se hicieron desde 1824 
hasta 1832 para derrocar el gobierno absoluto, todas 
fracasaron, ninguna encontró el menor apoyo en los 
pueblos; Muerto el Rey, dos generaleá españoles, 
QuesaJa y IJaoder , por cierto mal recompensados 
después, fueron los primeros que elevaron su voz 

I al trono reclamando en favor de los derechos políti
cos de los éspanolés. La augusta Reina Goberuado- 
ra los concedió libremente y fueron aceptados con 
gratitud; Por aquel acto tuvo cumplido efecto la fu
sión de todas las opiniones ; alli se vériScó la verdñ" 
dera reconciliación de los partidos; no hubo vencedores 
ni vencidos , como dijo muy bien el Señor Martin 
nez de la Rosa; De aquel don generoso sé aprove
charon después los que querián avanzar mas y lo 
consiguieron; La Constitución de 1837 , según con
fesión de los mas furibundos del banJo progresia-^ 
ta , eg él perrsamientd de los moderados;

Lo que pasa hoy en las provincias de la antigua 
corona de Aragón prueba loque hubiera sucedido en 
18á3 si la parte ma^ ilustrada é influyente de los ser-* 
vidores del gobierno absoluto no Hubiera permane-* 
cidoúel á la Causa Je la iegftimidad. Esa aristoerá- 
cia , á quien ahora se pretende infamar , fué laque 
comprimió, con su decisión á faVor de Isabel, las sim- 
patias contrarias de los cuerpos realistas compuestos 
todos de la masa del populacho. Cual fuera la verda
dera Opinión de estos, lo maniúestan seis años de una 
guerra de devastación. A no haberse veriñeaJo el con
venio de Vergara aun seria dudoso por mucho tiempo 
el triunfo;

Estos recuerdos que presenta el articulista como 
un antídoto contra el veneno que vierten diariamente 
los periódicos progresistas y como un grito de alarma 
para que no se repitan los escesos que en épocas an
teriores desacreditaron las instituciones liberales, los 
traduce el /Vac:o?m/ como un conato á que se nos ar
rebate la Constitución y á que vuelvan los tiempos 
de la mas insufrible tiranía. Pero obcecado ese perió
dico por el espíritu revolucionario que le devora, ol
vida que no puede presentar dato ninguno que acre* 
díte su calumnia , miéntraa nosotros podemos acu- 
garle con mas fundamento de enemigo de esa Cons
titución que con impudencia Hnge respetar. Un pe
riódico de su jaez acaba de publicar los artículos mas 
subversivos que escribirse pueden contra el sistema 
que hoy rige y contra los derechos de la augus
ta Reina que está sentada en el trono Je S. Fer
nando para felicidad de los espaBoles. No solo no 
ha desplegado sus labios contra una cscítacion tan 
manifiesta á la rebellón, sino que ha prohijado va
rias de sus máximas anárquicas y antisociales. ¿Qué 
quiere decir esta conducta? ¿Quiénes son los verda
deros , los úuicos conspiradores? Si tanto le ha lla
mado la atención el articulo del ¿por qué
adopta las doctrinas de Ea .Revo/Mc/oA? No necesita
mos esperar su respuesta.

^eátríáa calatnl&Jesde unaéolisíon fari unSvévsal y des- 
iructlvaco'mo la de. la primera revolución francesa. El 
grande objeto' se ha ííenado; este es^ el de inantenerilésos 
los intereses y bl honor dé la Inglaterra, y el de la paciñ- 

.cacíon de la Europa . basada sobre los nuevos arreglos 
que han hecho precisos las revoluciones da Francia y Bél- 
gica. . ...

El terreno ganado en el Oriento por Cannmg, y 
perdido por los torys se ha vuelco á adqhifir sin dispa
rar un tiro: y en éste instante sé entablan negociaciones 
amistosas que establecerán furmaltnente el gran principio, 
primero de todo^^ sobre el cual reposa la paz europea: 
éste es et de no serle lícito á ninguna potencia intervenir 
por si sola en los negocios de la Turquta, y que si llega
se á hacerse hecesáriá uña intervención será emprendi- 
da de mancomún por las grandes potencias, las cuales 
obrarán de concierto. Tales son los hechos en su Verdad 
y sencillez.

Si el artículo que insertamos áyet dcl Menságe- 
td fuese doctrinario, estarla müy en su lugar el apo- 
do de vi/ con que te honra el Nacional; pero sien
do una simple relación de los hechos que han pasado 
á nuestra vista y qUe recuerda SO autor corito un pre" 
servativo contra las escitaciones anárquicas, para 
evitar la repetición de los mismos errores , no ca
be otra calijcacion sino la de que aquellos sucesos 
seao ciertos ó falsos;

Mucho debe sentir él entre los gri"
tos de entusiasmo que exhaló el patriotismo de los es
pañoles en e! heroico pronunciamiento Je 1808 , no 
se encuentren mezclados á los Je viva la Religión, 
viva Fernando Vil, los de la libertad y la Coñsti^ 
tucion^ La razón de que no fuese ást es rnüy obvia. 
Ademas de las rígidas precauciones que tomó el 
gobierno de Carlos IV para impedir la propagación 
tn el reind Je las máximas déla revolución francesa, 
dra bastante escarmiento, para los pocos entre quienes 
hablan cundido, las noticias de los males sin cuento que 
produjeron en la nación vecina y el funesto resultado 
que entonces se palpaba, cual arate! despotismo militar 
de Napoleón. Y aunque después de instaladas las Cór" 
tes en Cádiz fué aumentándose el número Je los aJic^ 
tos á las doctrinas constitucionales, el corto tiempo que 
medió hasta el regreso del Rey no Jió logar á que pe
netraran en las masas; y así es quefué inducido á derri- 
bar la Constitución por una gran parte de los diputados 
á Cortes, por el clero, por el ejército, y por la inmensa 
mayoría de los pueblos que vieron cumplidos en la li
bertad Je su monarca todos sus votos y premiados 
sus saerideios Siendo esto cierto , como no podrá me
nos de confesarlo el AacMuct/, hubiera sido rnas 
exacto si digera que la nación española era servil en 
aquella época.

Los desaciertos Je Fernando Vil, la falta de cum
plimiento á su palabra empeñada por el decreto de 4 
d^Mayo, dispusieron los ánimos al restablecimiento 
Je la Constitución en 820. Seis años de esperiencia 
habían convencido á la nación de los abusos de! poder 
absoluto, y aceptó la Constitución como e! remedio 
conveniente para corregirlos. Pero si á causa de su 
inesperieneia merece alguna disculpa la conducta erra
da del monarca, en los seis primeros años de su reina
do, no son dignos de esta indulgencia los que debien
do tener muy presente la historia de la revolución 
francesa no supieron evitar aquí los mismos escollos 
que hicieron naufragar allí la libertad. Así es que ape
nas pasaron tres años sin producir las mejoras apete
cidas , ya la nación volvía los ojos & lo pasado , ha
ciéndole mas llevaderos aquellos males el reposo que 
entonces disfrutaba y que había huido de su suelo 
desde que se restableció el sistema representativo. 
Esta fué la única causa de que en 1823 no solo no 
hicieran los pueblos oposkion alguna á la entrada de 
los IW mi! estrangeros , antee bien se adelantaban á 
Tccibu'los sin que tampoco las tropas constitucionales 
ce les opusieran. No fueron las 100 mil bayonetas de

E! gobierno ha suprimido el periódico que desde 
primero del comente empezó á publicarse en Ma
drid intitulado ^^vo/?rc:o7í. No desconocenaos las 
rectas intenciones que le han movido á dictar esta

mecida', sngetandoíá a la Occisión de lag 
nos oculta que deben haber Influido eñ'la 
clon razones que nopuédeii estará nue'stro 
Í*ero mirando las ¿'osas tal como se p'rpsetua - 
tra simj'le vísta^hubiéramos ¡Preferido 
á nuestro entender daría naejares resultado'^ 
supresión ha quedado ihipune el 
pendiada. ^7 tíli-

Tedo'g estamos bien persuadidos Je'la Hece 'r 
reformar ¡a ley que rige hoy á la imprenh y 
gobierno ha presentado á las Cortes la óu.' 
concepto podrá evitar los males que no a' 
corregir la actual. Pero es fácil preveer, que 
que sea limitar la libertad de escribir , hal) '^.'-^'^ 
fuerte oposkion ; y nada mas' apropósito 
piarla y lograr aun mas de lo que proponte e] 
bierno, que el que los estravios de los periodís^^^*^^ 
sú impunidad ílegtien: á un püntotaí^qug^j^^y 
mitán defensa ni aun disculpa. En vez Je, 
mir el periódico, cuya medida es sin dud ^^' 
gal , y dá margen á estraviar la Opinión " 
sentando a! gobierno conm arbitrario, gc^ia 
ferible que se hubieran ido denunciando todas^^^' 
números; Sus doctrinas son tan evidentementp 
versivas que no parece probable que 
las tolerase; en cuyo casó no era fácil 
huácioh y el escarñifento seria tari saludable cotno / 
gal. Si por el contrario el jurado llevase su impuden* 
cia hasta el mistno estremo qne los !^ct^sados,se[^,g' 
jante desprecio de lífs leyes y de la opinión no nod'' 
encontrar eco en las Cortes, y daba armas podéro^^ 
ai ministerio para que la nueva ley fuera tan perfpct 
cuanto cumple á la necesidad que de ella hayye¡,^)g 
en una materia en que es sumamente dihcil concitiíy 
los escesos con las ventajas;

Se dirá que mientras tanto circulaba el periódico 
y podria causar graves rúales. Pero nos parece, 
que de él hemos leído, que sus doctrinas anárquips, 
predicadas sin rebozo no pueden hacer prosélitos? miiv 
al contrario ese cinismo revolucionario no hace fortR. 
na en nuestro pais , y perjudica á sus aotorés. 
daño Ouusa incomparablemente el .Eco tfc/ Cbmcrcia 
sin descubrir tanto la dara; y aun creemos que sin ¡y 
tan allá Como Eít ha corrido mas de lo
que le conviene. A fuerza de abusar del venenóse 
han acostumbrado las gentes á tragarlo sin que cause 
efecto.

Profundo silencio nos habíamos propuesto gwar^ 
dar sobre la polémica suscitada entre, el general Don 
Francisco Línage y el Co^rtyo resueltos á
no entrometernos en un asunto puramente personab 
que de derecho pertenecía ventilar á los mismos iote- 
resados, so peña de que de tomar parte en él y se nos 
tachase de parciales y acaso también de Pero
en vista de que el ÚM¿'/e//ííno valiéndose del inciden" 
te que aquella polémica produjo, ha usado del dere
cho que no negamos al periodista de convertir un ne
gocio particular en otro de interés general, por 
creer de buena fé sin duda que asi conviene parapref 
venir ntales que su honradez se ñgura , scanos licito 
ocuparnos hoy de contestar, aunque ligeramente, por
que el estado actual de nuestra salud no nos permíta 
hacerlo con estension , á los dos artículos que con los 
épigrafes de y

yícactorr estampa en sus números 1,172 y 1,173.
De acuerdo en un todo con tas doctrinas y prin

cipios de nuestro colega, en cuanto á que no debe exis
tir, ni menos reconocerse otro poder que tos qtte con
signa la Constitución del Estado, y conformes tam
bién en que el gefe Je las armas nacionales no debe 
iníluir directamente en los negocios públicos, supeJi* 
tando ú los poderes legitinaamente establecidos porta 
ley fundamental de la monarquía, de ninguna mane
ra lo estamos ni podemos estarlo con la apiioacion que 
da ú sus doctrinas, atrayéndolas al terreno resbaladi
zo y peligroso, ó que sin fundamento y con violeRcis 
las arrastra. No basta en efecto que las máximas ea 
política sean ciertas; es ademas necesario, para tener 
razón, que la necesidad de aplicarlas exista realmen
te, y que su aplicación recaiga sobre hechos ciertos, 
indudables y no supuestos y calumniosos. No basta 
que la opinión de algunos hombres ó de los partidos 
recele , tema y aun se horripile a! considerar la gran
de inSuencia que por su posición , mejor dicho, p"** 
la posición en que le ha puesto su patria agradecid ', 
haya adquirido unciudadano;es preciso ademas que sus 
temores sean fundados, mas que probables sus recelos 
y hasta innegables , positivos, reales en hn los moti
vos de su espanto. No basta que la envidia por 
parte , ni la intriga por otra , y por todas el espirita 
de partido supongan , inventen ó calumnien; es indis
pensable que las invectivas y suposiciones no carezcan



, yerdaá. ta envidítá püeJe níucho, y la caíümítía se 
^já¿e en Oscurecer !as giohas j ei mérito de los 

g por sus virtudes iíegan á ser poderosos.
l?ice eF (7a.!Z^Z/ano^ "La nación tiene un derecho 

4 saber si fuera de ios poderes constituidos hayai- 
guie'! que pretenda coartar embarazar ó contrariar 

^^3 rCsotüciones de! gobierno y de tas Cortes , mez- 
^'ciándose en cuestiones que no son de su competencia, 

nación tiene Un derecho á saber si !os ejércitos ó 
"sus g^fes están dispuestos á ap-oyar á un partido ó á 
"unaí'raccion de é!,sea!aquequierü,en vez de obedes 
'ccr debidamente al gobierno que la nación tiene es^ 
"tabiecido y á sostener sus determinaciones.; La nacio!r 
óene un derechoásabersüa responsabilidad de ¡os mi

nistros quedaüusoriaporefcctuarse actosde gobierno, 
en qu^ "o intervienen con e! carácter que les corres- 

^,ponde, merced á unainHuenciaestraaaquese en-' 
^H'omete. Finaimente , y para decit !ó de una vez , es 
^Jiegado el caso y conviene que la nación sepa si el 
^cuartel general de nuestros ejércitos apoya franca y 
^.[patmente a! gobierno de la Reina, como es su deber, 
yP si por e! contrario procede con ambigüedad, con 
^tergiversaciones, ó con oposición maniñesta, aumen- 
„ta"do así las tocas esperanzas de ¡os fautores de re^ 
„Yo!ucionyde trastornos/^

bladie negará al C<na/<!Z/ono la fuerza de tan pal
marias verdades' ; pCro tampoco podrá negarnos que 
;ii él ni ninguno tiene derecho á suponer qte existe 
ese poder coercitivo del gobierno fuera de los poderes 
constituidos ; nadie tiene derecho á dudar que ó sus 
gefes están dipuestos ádefendery apoyar la Constitu
ción, al gobierno y la corona , cabalmente cuando con 
sus profesiones de fé política , con su conducta militar 
eminentemente patriótica,con sus virtudes, sus hechos 
y victorias están mostrando al mundo entero que son 
el mas ñrme y acaso el único apoyo con que cuentan 
nuestras Reinas, el gobierno y nuestras instituciones; 
nadie tiene derecho á suponer equivocadamente que 
hayu'!aíw^?4eric¿ítes^yaMM que se entromete en los 
actos del gobierno haciendo su responsabilidad iluso
ria, y nadie en ñu tiene tampoco' derecho ni aun para 
sospechar que el cuartel general de nuestros-ejéreitos 
no apoya al ministerio , como es su deber, antes bien 
contraría sus disposiciones. ¿Por qué de donde deduce 
nuf'stro colega, ó los que como él opinan tan negras y 
alevt-s sospechas? ¿en qué fundan tan atrevidas rate
ras suposiciones? Examinémoslo detenidamente.

El ilustre duque de la Victoria ha declarado so
lemnemente y con repetición, que no pertenece, ni 
pertenecer quiere á ningún partido. Su palabra ja
más desmentida y que unida á sus gloriosos hechos, 
honradez y franqueza es la mayor garantia para los 
españoles leales, debiera satisfacer completatnenLe 
las dudas de los mas recelosos ó suspicaces; pero ya 
que por desgracia existen hombres para quienes tan 
espUcita é importante declaración al parecer de nada 
vale, les rogamos no solo que nos digan sino que 
nos prueben cual es el partido á que el capitán ge
neral, en gefe y los ejércitos que níanda se inclinan 
ó pertenecen. A fé que si el no vacilase
en esa Mtccr^íí/Mntór-y^^yo^oárrícon que encabeza 
sns artículos no las tendría, ni seria fácil que por no 
manifestar las pruebas en que se fundase, se mordie
ra la lengua. Que no tiene, ni puede aducir ninguna, 
se colige sin la menor diScultad en que, porque él, 
D! la nación lo saben , dicen que tienen derecho á 

, y hasta ahora á nadie se habrá ocurrido 
justilicar con testimonios lo que

Nosotros por el contrario, podremos probarle con 
hechos irrecusables que el duque de la Victoria no 
perteneee- á partido determinado ; aserción que no 
recusara nuestro có/eya si quiere Rjár por un mo
mento su vista escudriñadora en los célebres suce
sos de ciertos dias del mes de Agosto de 1837 y 
áe otros de! mes de Octubre de 1838, en los que á 
!n Tez fueron combatidos ambos partidos, sin que 
hasta ahora ninguno de ellos haya podido, atraérselo 
para envanecerse de tenerle alistado en sus lilas, ó á 
au cabeza.
^^'T'pero se nos dirá que su manifestación hecha 

publica por el genera! Linage , y sostenida luego con 
^erta animosidad provocada por alguno, envuelve 
! Ms o ciertos indicios de que la opinión del duque es 
!!) todo conforme con la de su secretario, y que la de 
este está maníSestamente de acuerdo con las del parti- 

y opuesta á las del tKO{/e?'aa!o. Sí este 
^8 todo el íundamento para tanta zozobra confesamos 
Mancamente que no podemos destruir fantasmas que 
X!9^n en la imaginación y abulta e! miedo.

Otra de las razones en que se apoya el
0^8 que uno de ios partidos se ha envalentonado, y 
jacta á voz en grito de que el duque, el cuartel 

general y el ejército están decididamente de su parte, 
y 8 que cuentan ya para volver al ejereicio del po- 

con el auxilio de la fuerza armada. ¿Rero que so- 
tteae este debilisMno argumento? ¿De que un

Murtó Zez ¡Dios la haya perdonado^
que st lo hace, no dará con ello á los hombres la 
menor prueba de su inánita misericordia.

—Murió jóven , porque no podia vivir mucho con 
tan desordenada conducta.

Escales se ahorran machas denuncias,
—El jurado muchas reuniones.
-^El publico muchísimas necedades,
—Nosotros somos los únicos que en esto hemos 

perdido , y esta pérdida la lloratnos como de un ri
quísimo manantial para entretener nuestro buen bu- 
mor.

^^ecia la pobrecita difunta 'por ahora feconoz- 
co la Constitución de 1837" y se lo tomaban á mal 
y a desacato , y á qué sé yo q^ mas. No era nada 
de eso sino que conociendo que se acercaba su hora 
postrera , decía y decía bien,

--Ha muerto casi a! mismo tiempo que el abad 
de Incumben !, gefe d:e la partida carlista,; que vino 
por lana y ha salido trasquilado^

partido o algunos Je sus órganos y corifeos se jacten 
de poséér lo que no (ienen , ó abósen de la creduti- 

ad del pueblo , y lo que es mas , del nombre ilustre 
y hasta de las intenciones del noble duque, suponién- 
do que miente Cuando asegura y añrma que á nin
guno pertenece , se deduce por ventura que sea una 
verdad lo que no es mas que una grosera impostura? 
¿Con que justicia se podrá achacar al gefe de las ar
mas nacionales la culpa de que la osadía y la impu
dencia se prevalgan de esparcir rumores y de acredi
tarlos con siniestros Bnes? Que maniñeste lo contra
rio , dice nuestro cólega , así como lo hizo provoca
do por ¡a sola insinuación de un periódico, y ¿e-, 
cosa de que todos ¡os dias se esté mezclando en polés 
micas periodísticas , y complaciendo á los diferente- 
órganos de la prensa, solo pof darles gusto y satisfa
cer sus ridiculas exigencias? No, contesta suficiente-' 
mente con victorias sobre victorias y triunfos sobrC 
triuufon arrollando sin cesar á los rebeldes y estens 
diendo la pacificación por todos los ángulos de la 
monarquía, ahrmandu así indestructiblemente la Cons
titución, el trono legítimo, y el gobierno existente 
en manos de un gabinete conforme con la mayoría, 
producto de la verdadera voluntad uacionul , y des
moronando por consiguiente al partido que se vana-* 
gloria de merecer su protección y apoyo? ¿Pues que 
mas se quiere?

Ni ¿en que cabeza cabe que el ilustre Juque se 
incline á un partido que en estos últimos días proclama 
unos principios y doctrinas tan diametralmente opues - 
tos á los de que ha hecho pública profesión el invicto 
Espartero? Si no se hubiera estraviado tanto cierta 
especie de hombres si no hubiera cometido tantos erro- 
res y desaciertos , si no hubiera, enñn, roto todos los 
diques de la prudencia , conteniéndose en límites ra-* 
zonables, ya entenderíamos que conservase sus sim- 
patias ; pero suponer que las doctrinas disolventes de! 
órgano de las felices inspiraciones y de ese inmundo 
periódico titulado la cuyos últimos escri¡.
tos han hecho estremecer y llenado de indignación y 
escándalo á todos log buenos españoles, puedan tener 
acogida en el corazón franco y noble de un héroe, es 
un delirio, un absurdo inconcebible. Jamás, no, jamás 
nos persuadiremos que merezcan mas que una mira
da de compasión. Han abusado ya mucho desu nombre 
y de la paciencia de la nación afligida y fatigada de 
horrores , y el genio pacificador aborrece á los que 
atizan el fuego de la revolueion y trabajan porque 
estallen ocultas conspiraciones.

Vive Dios! que s: contaran, como rateramente 
quieren persuadirlo, con el cuartel general y ¡os ejér- 
cnospara sus p¡ane9, no recurrirían á esos medios des
esperados, trastornadores y en alto grado revolucio
narios deque continuamente les vemos echar mano 
sin respeto á ia Constitución y á las leyes, con desdoro 
de ia corona, con desacato á ios cuerpos colegisladores, 
y coa abierta desobediencia al gobierno. Entonces de
jarían obrar en su favor al general Espartero, no se 
espondriau á que como cada día acontece, se les fustas 
sen sus mal meditados pianes, reposarían en su propia 
confianza, y dejarían los resultados ai indujo poderoso 
de esa fuerza armada con que equivocadamente cuen
tan; cederían la supremacía, en fin, en ¡a consecución 
de la gloria, si gloria puede haber en sus proyectos; no 
se atreverían , no , á hacerlo servir de un mero instru* 
mentó para cargarse con toda eüa^ y luego acaso, acaso 
escarnecerle.

Muchas mas pruebas tenemos que oponer a la Sü-* 
puesta que aparenta el Ccí.y-

pero este artículo por demasiado largo y el 
estado febril en que hoy nos hallamos al escribir estos 
renglones no nos permiten esponerlas todas; si Dios 
quicrenoaocuparmesdeellasotrodia.

—El abad por ñn tenia sus partidarios, sino ami
gos , porque ¡a amistad no cabe entre malvados ; pero 
á la difunta no le conocemos un solo aScioiiadoí

-'—Ni una lágrima caerá sobre su sepulcro.
—Porque aun el í/e/ Comercio, que toiiiá 

motivo de su muerte, como de cualquiera cosa , parA 
decir pestes de los ministros, confiesa y proclama qud 
no lo hace por amistad, y presenta como prueba de 
su imparcialidad eso mismo.

—Es decir', que aun al no se !e ocurre tnaa 
diñcultad que sobre si debió morir con perros ó coii 
media luna ; en que no debió salir el vicho con vid& 
déla plaza parece que está conforme.

-^Pues eso va en gustos : hay quien piensa que 
es la mejor estocada que se ha dado en esta corrida^ 

-^V hablando serio, debemos decir que cuando 
ayer se presentó el ministerio á dar cuenta en et 
Congreso de la medida que habia tomado, no hubo, 
ó á lo menos no advertimos la mas leve señal de des^ 
aprobación.

—Invoca el ^0 la Constitución y la ley de ím% 
prentas para probar que el jurado y no el gobierno 
debió condenar a! papelucho, porque tales son las ga
rantías que debemos disfrutar ¡os^pañoles.

^Pero quien no reconoce sino como por condes- 
endenciá , y^^or aAora , la Constitución , y disputa la 
legitimidad al trono , ¿qué garantías merece? Y si es
torba y daña , no es estraño que le hayan quitado de 
en medio sin esas garantías que despreciaba el mismoí 

—¿Pediría el ^co el viático para un judío tnotM 
btindo? f .<

-^Seguro que no; le dejaría fdofir conrio lo que era*, 
como un judío.

^Pero apartemos nuestra Consideración de unA 
cosa que ha de juzgarse por las Córtes; volventos la- 
vista hacia Valencia y encontrarémos al ayuntamien^ 
to de aquella ciudad tomando apuntes de un discurso 
del Sr. Olqzaga para formar Una representación con 
que suplicar á S. M. que no apruebe la ley de ayunta-* 
mientes. '

--¡Vea V, que novedadí
-—Dicen los concejales dé! país de ías chufas, quei 

su silencio se hubiera podido caüHcar hasta de trata 
Clon. '

— Si la lealtad está eii no cerrar el pico , este es 
el pais de ¡os leales por escelencia,

é nuestro Creer, nadie se hubiera quejada 
de que el ayuntaniiento de Valencia no hubiera metí" 
do su cucharada en ese negocio.

—Para la mayor párte de lo^ españoles sU fepre^ 
sentaclon es una cosa tan iusigni&caute como un vaso 
de Orchata.

-^Y mucho maá cuando ya llueve sobre mojado. 
* Esto es, Cuando ya habla sobre hablado. 
-"—Y se equivoca sobre equivocado.
^Y se cansa sobre cansado.

real orden fue. ayer suprimido elperiófWco 
ncendiario intitulado y Con este moCr-

Vo esclama el^co de hoy; "Digan ahora los escrito'* 
res 81 exagerábamos al manifestar el peligro en* qua 
veiamos la Constitución del Estado y la libertad do 
los españoles.' Sin duda el ^có llama /oF

la libertad de derribar e! trono, y 
de ¿íz el que no se consienta que esta se^
despedazada. El Gobierno que ha suprimido JCci 

h^a hecho por este acto el mayor servicio á su 
i^ina, ásn patria, á la Constitución y la libertad. 
Mañana volverémos á tocar este punto.

de
Servktopara rRananai—*Lo5 cuerpos de!a ?uar* 

n!c.on e! ..gundo bataHonde bMüícia Na^ 
^onat^Ge^ de día el Mpitan de artüleria de !a tnis- 
^a arma p. Trancíscc. Meneodez.-^Capitan dei.ospi- 
taj y^protisiones e! pnmer bátaHon iafanteria Marina.

están destinadas^ y soio .p í precísameot..

,.ta su '° S.
fa inteütyiíiil defS^^  ̂ periódico-pa^



Pór determinación del Sr. Intendente de la provin
cia se publica la subasta de las condúceiones terrestres 
y marítimas de efectos estancados de esta provincia por 
lo respectivo á su administración y no á los de fábricas, 
que ha de celebrarse interinamente hasta tanto que la 
superioridad apruebe la contrata genera! que es'.á pen
diente, señalándose para el renmte la hora de las doce 
del dia 19 del actual en el despacho de su.señoría, con 
éspresión de que el espediente y pliego .de condiciones 
estará de manifiesto en la secretaria de mi cargo para 
instrucción de los Hcitádores. Cádiz 11 de Mayo de 1840. 
Por mandado de su señoría , secretario.

OBSERVACIONES WT^TÜOlíOt.ÓCICAS DB ATRR-

ÍTermóm.! Baróm.í ! r
Horas. ¡Reaum al medida; Vtento. ; Atmosf.

'aire libre inglesa, j
___________ ' ___ ________ '
Al s. el 8o!. 13^ s. 0. ' 30,10.
Al mediodía. 16 s. 0. ' 30.10.
Al p. el sol. 14i s. 0. 30,11.

S. 
SO. 
o.

j^ubiada. 
Idem. 
Ceiages.

AFECCI0NE8 ASTanNÓMtCAS DR HOY.
!.... á las 4 y Ó7 minutos de la manana. 

á las 7 y 3 minutos de la tarde.

Ge
El Sr.. Cónsul' .de la- república mejicana en este puer- 

to, confécha5 d'glqfTesente, comunica á !a Junta de 
comercio lo que sigue ?

"El Exmo. Sr. éncargado de negocios de mi repúbli- 
ca.cer.ca.de. S. M. C. la Reina , en circular número 35 
de i4 dei mes pasado-, me dice lo que sigue:

""E-l Exme. Sr. Ministro de relaciones esteriotes de 
la república ^ ha servido anunciarme con fecha 2 de 
Enero , qué el Exmo. Sr. Presidente ha tenido á bien 
revocar -una órden su^yrcma de l.° de Mayo último , es
pedida por t;onducto délhhinisterío de la Guerra, en cuya 
virtud sé'hkestádo permitiendo'la importacioa de efec- 
tos prohibidos por el'puerto de Matamoros. Esta no sera 
pocsaásitiéTnpo consentida en su mayor parte, y solo 
será lícifahasta nueva providencia., y miéatras duran las 
cjrpuRstancias que la hacen necesaria, la introducción de 
'víveres espccidcados en el decreto.jde !5 de Octubre .de 
1836 (que son harifm-, errox-, azúcar de todas clases, 
cacito , chocolate-,"Cáfé-,.pimiento, cebada.y 'toda clase de 
fbrragé , -carne sánda , uhtnnadá sá1:p!*esa , ñ'ijt)] , gaüe- 
ta, gnrbanííoa, lentejás.ytóda'cla.sedéseniiHascompren- 

' didas bajo el nombi-e genericc dérnetíestras^ pagando pre
cisamente en víveres veinte por cientosobl'B Cl aforo que 
se haga por !a aduana respectiva-, á escepcion 'del cacao 
y el té que estanco comprendidos én 'él árancel .'genera! 
satib'faránlnscuotasqueenélsepreñjan."'

que tengq g! honor de comunicar á 'VV. SS. en 
cúmpliTniéntb de lo que se me ordena á dn de que se sir
van VV. SS. noticiarlo al comercio para su inteligencia.

Cuya comunicación sg publica, pontcúcrdo de la es- 
preüadá Junta, para eonocímíentoy gobierno'^el 'comer
cio.— Cádizd2da Mayé de 1640.—^sú A/éríc-.^g'Kí^yo, 
secretario contador.

a 
á 
á 
á

56 min
5

y 14 min

de de ÍA
Ge

Para dar cumplimiéntoá una Rea! orden qtte se me 
ha comunicado con urgencia , se hace preciso que todos 
tos gefes y empleados cesantes de Hacienda (no los jubi
lados) que perciben sus haberes de la Tesorcria de esta 
Provincia se sirvan presentar en la contaduría de mi car
go, en el térniino itaprorogahle de ocho dias, á contar 
desde el en que M pubtique este anuncio, las mtjas de sus 
servicios por duplicado. El que no lo verifique le parará 
el perjuicio que es consiguiente.—Cádiz 13 de Mayo de 
1840.—J'ÍTííHCMCo

dades'y'e^merádo trato. SesupUca'á los Sreg. o',,. . 
tomado órdenes para embarcar , remitan abordo ,,, 
ga con p''ontitu<l para ev)tar demora.

Lo despacha D. Joaquín Soler, cálle de b. n / 
Viejas,.íim.iM.

t. de la madrugada. 
). de la mañana.
t, de la tarde.

las i y
las 8 y
las 2 ) ..............
[AS 8 y 23 min. de la noche.

min
Primera alta 
Primera baja 
Segunda alta 
Segunda baja

(fin 14 f/g 1840.
Hombres......
MugeTes ................................ .
Niños............... .... ..................  - "
Niñas................. - ---............

0 
0 
0 
!

i

EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER

De Londres, bergantin ingles Champion, W. Chuta 
pión, en lastre,en 15 dias.

De Gtnsier, bergantín ingles Hebe, H. Partrig. 
con carbón de piedra, en 14 dias. *

De Faro, un místieb portugués en lastre.
De Tarifa, dos barcos menores con Carbón.
Deponiente, cinco Ídem con trigo, naranjas y car

bón.
SALIDOS.

Vapor francés Fenicio , Gabriel Simón , en lastra 
para el Mediterráneo.

Bergantín español Aguiia, Vicente Igorra, confm. 
tos pitra la Habana.

En el anuncio para la subasta déla contrata del papel 
blanco que se necesite en la fábrica nacional de cigarras 
de esta plaza, que se ha insertado en ios periódicos dé ella, 
y Boletiu odcial de la provincia, se señaiaroa los dias L", 
^by 30 de Junio para la celebración de los tres juicios 
prevenidos; en cuyo lugar debe entenderse, que se verifi
carán et) el 1.", 10 y 20 del referido mes. Y por disposi
ción del Sr. director de la esprcsada fábrica , se anuncia 
al público pu a la debida inteUgeaeia. Y para que tenga 
efecto su inserción.en el periódico titulado en esta plaza 
JEl 3'iámpo , estiendo la presente qucAftno en la ciudad 
dé Cádiz á 13 de Mayo de 184Ó.— 

escribano de S. M.

T OS Sres, suscrito- 
-^resála

teatro escogido 
del maestro Tirso de 
Molina, se dignarán pa
sar á recoger el tomo 
quinto á la librería de 
D. Severiano Morale- 
da, titulada de Hortal 
y Compañía, plazuela 
de San Agustin, nú
mero 201, en donde se

halla igualmente dé venta como las obras siguientes:
POESÍAS DE DON JOSE ZORRILLA, tomo 

7.° en octavo.
ANTIDOTO CONTRA EL PROTESTANTIS 

MO, ó razón filoyóíico-religiosa para que los católicos 
perseveremos en nuestra creencia ortodoxa por J. H. M. 
enuncuadernoentharto.

COLECCION do las mejores obras de! teatro anti- 
guo y moderno español y del estrangero: entre estas se 
halla la comedia en dos* actos titulada 
conyiíg'aí, Dor D. Manuel Bretón dé los Herreros, y Té
ma .y Jaca ó se ag-wel , en un acto en
prosa , de tos Sres. Leonce y de Bernard , traducida li
bremente de! francés por la señorita Doña Joaquina Ve 
ra, ambas en octavo.

TRATADO DE LA FIEBRE TIFOIDEA con 
éspeciScacion de las diferentes formas bajo que puede 
presentarse , y del tratamiento que le es aplicable , por el 
Dr.J.B.Larroqué, escrito premiado con una medalla 
de oro por la sociedad medica dé Tolosa , traducido del 
francés, en un tomo en octavo.

^L BARCELONES,fabricante de chocolate, esta- 
-'^btecido en la calle Ancha, número 97 , avisa que ha 
recibido arroz superior de Valencia, y se vende á 19 
cuartos Hbray28r3.arroba.—-Siguen losmismos precios 
del chocolate de 3 rs. hasta 12 el mas superior ; sin cane
la á 8 id.—Igualmente hay gran cantidad de garbanzas 
legítimas de Fuente del Saúco en Castilla la Vieja , úni
cas que hay en esta ciudad del dicho pueblo , que por su 
gran costp no pueden darse á menos de 20 cuartos libra y 
á 56 reales Rrroba. 3*

Ei vapor españoi MERCURIO, recorrido en el di- 
que de la Carraca , y preparado para salir de esta el 
de! corriente,á las seis de su tarde para los puntos d# 
su 1! nea hasta Marsella, hará un viage á Gibraltar y Má- 
laga , saliendo de esta el Viernes !5 al ponerse el sol y 
de Gibr altar el 16 , de Málaga el !7, de Gibraitar el 
18 para estar aqbi el 19. Se despacha por D. Pedro Fe. 
Upe de! Campo.

VAPORES EN- 
eí Puerto de Santa y 
ios dias y d ias horas 
niéndose que estasS§

TRE CADIZ Y 
María. Viajarán en 
que siguen, preyi. 
salidas podrán Mr 

alteradas ó suprimidas cuándo la empresa lo
estimé conveliente.

J9e

VIERNES 15. 
SOL.

{ 9j de la mañana. 
GUADALQUIVIR.

10^ delamañana. 1^ deldia.
2^ de la tarde. ¡

SABADO 16.
GUADALQUIVIR.

11 de la mañana. 
SOL.

] 12^ deldia.
) 2^ de la tarde.
!

El tribunal de comercio de esta plaza ha declarado 
en estadode quiebra al Sr. p. Tomas de Urrutia, y nom
brado juez comisario al Sr. cónsul D. José María Ruiz 
y Santa Cruz^ En observancia de lo que ordena elart. 
1057 del código d¿ comerc^o^ ha dispuesto el tribunal que 
nadie haga pagqp.ni entrega de efectos al espresado den- 
dor , sino a! Sr. D. José de la Viesca que ha elegido 
por depositario , y que todas las pensonas en cuyo poder 
existan pertenencia^ respectivas al mistno , l^s maniñes- 
ten a! referitíb Siri juez comisario eh'el modo que el 
citado articulo determina , b^q pena de ser tenidas por 
'ocultadoras dé bienes y cótnpljces en la quiebra; y últi
mamente para los ñnes que marca el art. 1067 ha man- 
'dádo convocar junta general de acreedores que presidi
rá dicho Sr. juez etjt la sala de audiencias del tribunal, á 
lasIOdelarpañana de! Jueves 11 de Junto próximo. 
ConapercebitniéntóqUeilafaltadé asistencia Ies parará 
el pérjüicib que haya lugar. Loque se hace notorio, pre
finiéndose conformé, al aí-t. lóho, que no será admitido 
en la junta individúo alguno en representación agena 
si no se halla aufóriz'ádó.coh poder bastante y que pre- 
sentará. Cádiz l2 de Máyódel84Ó.—Jíteordo

Jñ[JBKCA.JWTjHL.

LAS IS- 
LAS ,CANA

RIAS— Dará la ve
la el 17' dél corrien- 
te el buqúé español 
.BucH , capitán 

g D. Blas Orozco: ad
mite un resto de car
ga.— Lo d&í-pacha

D. Luis Croía, casa de las cinco Torres, núm. 135.

T)ARA VERACRUZ EN 
DERECHURA, haciem 

do 'escala en !a Habana para 
dejar los pasageros que se pre
senten.— El 20 dél actúa! dará 

. la velá sin falta , por tenerlo 
así contratado el hermoso y 
velero bergantin español Ame- 

(a) GücfitaKO,
forrado y claveteado en cobre, a! mando de su capitán 
D. Francisco Eyxaguirre : solo admitirá algunos pocos 
efectos dé palmeo para ambos puntos en sus dos her- 

! mosas cámaras alta y'b^a, para los que ofrece comodi-

11^ de la mañana.
1^ del día.
4 de la tarde. ,

NoTA.—La empresa siente que el mal estado déla 
barra , cuyas deplorables consecuencias son tan recono, 
cidas cofno desatendido su remedio le impida regularizar 
las comunicaciones del modo que requiere la comodidad 
y buen servicio del público de que depende el Ínteres de 
a misma empresa.

El PENINSULA saldrá para Sanlúcar y SevilEel 
Sábado 16 del corriente á las 9 de la mañana.

NOTA;: A cada pasagero se le pernúten dos arro
bas de equipaje pagando por lo que esceda á razón de 
rs. por arroba. Los pasageros que preberan entbartsrM 
en ilonanza , y tomen sus billetes en Cádiz para segntr 
de allí á Sevilla, tendrán gratis el pasage hasta el 
to de Santa María en los vapores de la empresa, cón soto 
la presentación del billete á la entrada abordo. Igualn'^^^' 
te los que tomen sus billetes en el Pto. de Santa Msi'is 
para Sanlúcar ó Sevillano pagaran pasage del FuertoQ 
Cádiz en los mismos vapores de lacompañía.' Los btll^^ 
se despachanen Cádiz en el muelle,ofic^najuntoá^^b!^- 
pitania; en el Puerto de Santa María en la ofícins de 
vapores; en Sanlúcar y S.eyilia abordo del mismo buqu'^^-

S. Isidro Labrador, Patrón de Madrid.. 
EIjubileo está en la iglesia de Santiago.
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